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EDICTO RELATIVO A LA RELACIÓN COMPLEMENTARIA Y A LA PROPUESTA DE
FORMALIZACIÓN DE CONTRATO, A LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN, DE
LAS  PERSONAS  DESIGNADAS  EN  EL  PROCESO  CONVOCADO  PARA  LA
SELECCIÓN,  EN RÉGIMEN DE PERSONAL  LABORAL FIJO,  DE 12 PLAZAS DE
AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES (PUESTOS DE AYUDANTE/A SERVICIOS
ESPECIALES),  INCLUIDAS EN EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

Reunido el Tribunal de selección del proceso selectivo indicado al objeto de cumplir el
requerimiento  efectuado  por  el  Diputado  Delegado  de  Función  Pública  y  Recursos
Humanos mediante Resolución de fecha 18 de diciembre de 2023, este ha acordado por
unanimidad, lo siguiente:

PRIMERO.- Ratificar al acuerdo adoptado en la sesión celebrada el pasado día 8 de junio
de 2023, al punto Segundo del orden del día (Acta núm. 6), en la que se recoge el
resultado  definitivo  aprobado  del  proceso  selectivo  indicado,  que  resulta  ser  el
siguiente: 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE EJERCICIO F. MÉRITOS TOTAL

LOPEZ BRIHUEGA FRANCISCO 10.00 8.00 18.00

ROJAS GARCIA MARIA LUISA 10.00 8.00 18.00

JIMENEZ RECIO Mª MILAGROS 9.00 8.00 17.00

ORTEGA CUBEROS JOSE ABELARDO 9.00 8.00 17.00

RUIZ AGUILAR FABIOLA 9.00 8.00 17.00

VALENCIA SUAREZ MARTIN F. 10.00 7.00 17.00

YAÑEZ RIOS FERNANDO M. 9.00 8.00 17.00

ROJAS GARCIA LIDIA 10.00 6.76 16.76

PAREDES ROJAS MARIA ANGELES 10.00 6.34 16.34

BEY GONZALEZ Mª JOSE 8.00 8.00 16.00

ORTEGA O DOGHERTY MARIA JESUS 8.00 8.00 16.00

RIAÑO MONTES DE OCA VISITACION 8.00 8.00 16.00

FREIRE GOMEZ MANUEL 10.00 5.00 15.00

RAMIREZ PAVON Mª DEL CARMEN 10.00 5.00 15.00

HERAS PALMA MARIA LUISA 9.00 5.00 14.00

MUÑOZ ARMARIO JUAN ANTONIO 9.00 5.00 14.00

PEREZ SALGUERO ISABEL MARIA 9.00 5.00 14.00

RODRIGUEZ DAMIAN ANA ISABEL 10.00 4.00 14.00

SANCHEZ PEREZ EMILIA 9.00 5.00 14.00

ANTEQUERA MORALES SUSANA 9.00 4.84 13.84
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LUINS PEREZ MARIA EUGENIA 9.00 4.84 13.84

LOZANO CAMACHO ANA MARIA 10.00 3.64 13.64

CAMELO GRAGERA AURELIA 9.00 4.32 13.32

BALLESTER JURADO ANTONIO 9.00 4.00 13.00

JIMENEZ CORTES ANTONIA MARIA 9.00 3.72 12.72

GIL CUEVAS ESTEFANIA 10.00 2.46 12.46

CONDE ILLESCAS JESUS 7.00 4.56 11.56

VERDUGO SACALUGA MARIA SANDRA 8.00 3.20 11.20

RODRIGUEZ DAMIAN SUSANA 6.00 4.64 10.64

BEJAR GUTIERREZ Mª DEL CARMEN 6.00 4.55 10.55

GARCIA MORA Mª DOLORES 8.00 1.65 9.65

BOADA VERA SERGIO 9.00 0.63 9.63

MOYA TRINIDAD Mª DEL PILAR 6.00 3.56 9.56

PAREDES ROJAS INMACULADA 8.00 1.26 9.26

VALLE GONZALEZ MERCEDES 5.00 0.00 5.00

SEGUNDO.- En consecuencia proponer para ocupar como personal laboral fijo las plazas
de AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES (puestos de Ayudante/a Servicios Especiales),
a  favor  de  las  personas  que  se  indican  a  continuación,  por  ser  los/as  aspirantes
siguientes según el orden del resultado definitivo, aprobado en la sesión de 8 de junio
de 2023:

1º.- MANUEL FREIRE GÓMEZ, con D.N.I. núm. 31260067P
2º.- MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ PAVÓN, con D.N.I. núm. 34004040N

TERCERO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán presentar en el Área de
Función Pública y Recursos Humanos los documentos que se indican en el apartado
primero de la base Novena de las generales, en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde  el  siguiente  en  que  se  publique  la  relación  complementaria  de  personas
designadas, al objeto de que puedan ser formalizados los contratos correspondientes.

Conforme a lo dispuesto en la base Undécima de las generales, el acuerdo del Órgano
de selección es definitivo y no agota la vía administrativa, por lo que contra el mismo,
las personas interesadas, podrán interponer recurso de alzada, ante la Presidencia de la
Corporación, en el plazo de un mes a contar del siguiente a la publicación de este
anuncio, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y en cumplimiento de lo establecido en las
bases generales que rigen el referido procedimiento selectivo.

La Secretaria del Órgano de Selección
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